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[…] sin recurrir a principios valorativos no es posible elegir entre dos o más
normas contradictorias, llenar una laguna, seleccionar el sentido de una ex-
presión o de una conexión sintáctica ambigua o fijar el limite de aplicabilidad
de una expresión real o potencialmente vaga. Los diferentes criterios de
interpretación a que se suele aludir para resolver estos problemas […] su-
fren, ellos mismos, de indeterminaciones, y, dadas sus propias inconsistencias
[…] no pueden ser aplicados sin una previa opción valorativa.

CARLOS SANTIAGO NINO

Derecho, moral y política. Una revisión general del derecho, 1994.
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